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l i le jrsmaa k M i 
C I R C U L A R E S 

Con esta fecha concedo autoriza
ción ai Sr. Alcalde del Ayuntamien
to de Vega de Valcarce, para que 
una vez transcurridos oche días de 
la inserción de la -presente Circular 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, pueda emplear estricnina en el 
término municipal de dicho Ayun
tamiento, cón el fin de exterminar 
los animales dañinos que merodean 
por el mis me, previa la adopción de 
todas las medidas de precaución que 
las Leyes determinan, muy especial
mente las consignadas en los artícu
los 41, 42 y 43 de la Ley de Caza y el 
68 del Reglamento para su aplica
ción. 

León, 24 de Diciembre de 1948, 
4412 E l Gobernador ciri l interino, 

Ramón Cañas. 

Visto^ el expediente instruido a 
instancia de D, Vicente Posada Pa
nero y D, José Martínez Prieto, ve
cinos de Riego de la Vega, en solici
tud de concesión de prórroga del 
Vedado de Caza del «monte de di
cho pueblos, situado en aquel tér
mino municipal y vistos los favora
bles informes emitidos por la Alcal
día, Guardia Civil, Distrito Forestal 
y Delegación de Hacienda, he acor
dado conceder la prórroga del cita
do vedado, viniendo obligados los 

propietarios a cojocar según la ac-
| cidentación topográfica "del terreno, 
; suficiente número de tablillas con la 
1 leyenda reglamentaria habiéndose 
í asignado por la Junta Pericial en 
| concepto de aprovechamiento de la 
; caza el l íquido imponible de 336 pe-
j setas a efectos de fijación de la con

tribución pertinente. 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento. 
| León, 27 de Diciembre de 1948. 

E l Gobernador civil interino, 
4419 Ramón Cañas 

le la pnilBcia de León 

ellas la de exigir a los señores que 
formen el Ayuntamiento y la Junta 

; Pericial el ingreso en el Tesoro del 
j importe de ' ios trimestres que no 
| puedan recaudarse debido a la no 
' presentación de dichos documentos, 
j además de exigirseles igualmente el 
j ingreso en el Tesoro de la multa de 
¡CIEN pesetas Con la que quedan 
conminados. 

Espera esta Administración del 
celo de los Sres. Alcaldes y Secreta
rios que no darán lugar a que se (exi
ja tales responsabilidades. 

León, 23 de Diciembre de 1948.— 
E l Administradar de Propiedades, 
Julió F . Crespo.—V.0 B.": E l Delega
do de Hacienda, Josc de Juan y 
Lago. ^ 4405 

! CBBíflMciQH Terrilorial 
Documentos Qohratorios de rústica y 

pecuaria y urbana 

C I R C U L A R 
Trasseurrido con exceso el plazo 

señalado en la Circular dando ins
trucciones para la formación de do
cumentos cobratorios, para la pre
sentación de los mismos en esta ofi
cina, se concede un nuevo y último 
plazo hasta el día 31 del presente 
mes. 

Transcurrido el mismo, se dará 
comienzo por esta Administración a 
la adopción de las medidas necesa
rias para asegurar la efectividad del 
ingreso en el Tesoro de las cantida
des a que ascienden los Reparti
mientos de Rústica y Pecuaria y Pa
drones de Urbana, figurando entre 

Instituto Nacionsl de Estadística 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

Rectificación del Padrónde Habitantes 
de 31 de Diciembre de í948 

PRORROGA DE PLAZOS 

C I R C U L A R 

A los Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento 

E n el BOLETÍN OFICIAL, correspom-
diente al día 14 del corriente, se in
sertó una Circular de esta Jefatura, 
concerniente a la Rectificación del 
Padrón de habitantes de 1948, y en 
ella se solicitaba como en años an
teriores, la remisión de las siete rela
ciones y nota, que se detallaban, y 
que se vienen enviando a las Dele
gaciones de Estadística, desde el año 
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1946, seña lándose los plazos de en
trega de las mismas. 

Dichos plazos han sido prorroga
dos en un mes, por lo que todos los 
Ayuntamientos de la provinciaOde-
berán enviarme las citadas relacio
nes y not t , hasta el día 20 de Febre
ro, a excepción de Astorg», La Ba-
ñeza, La Pola de Gordón, Pon ferra
da y Vi l lab l ino , que lo h a r á n hasta 
el 28 de Febrero y León, que lo veri
ficará hasta el 15 de Marzo. 

Por lo tanto, salvo los naturales 
trabajos preliminares, las Alcaidías 
no deben concluir ninguna de las 

esperar los efectos de las Ordenes 
que han de dictarse, ya que ésta es 
la causa de la p ró r r sga dispuesta, 
puss se trata por este Instituto de 
movil izar el interés de todos, en lo | 

incluyen en la re lación que se inser
ta a con t inuac ión . 

El peticionario solicita asimismo 
la dec la rac ión de u t i l i d a d ' p ú b l i c a e 
impos ic ión de servidumbre forzosa 
da paso sobre los terrenos y predios 
afectados, lo que se hace públ ico a 
fin de que las personas o Entidades 
que se consideren perjudicadas con 
la pet ición, puedan formular cuan
tas reclamaciones tengan por con
veniente, dentro del plazo de treinta 
días (30), contados a partir de la fe
cha de pub l icac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in -

siete mencionadas Relaciones, sin -cia, ante la Alcaldía de Garrafe, ún i 
co t é rmino afectado por las obras y 
ante esta Jefatura, donde estará de 
manifiesto ai públ ico el prayecto en 
los días y hojas hábi les de oficina. 

León, 20 dé Diciembre de 1948, 
que respecta a la eficacia padrón*! . E l Ingeniero Jefe, Pío Cela, 
a cuyo efecto se c i r cu la rán Ordenes 
e Instrucciones a Dependencias ofi-,1 
cíales. Empresas y particulares, de' 
los que se esperan lograr una colabo
rac ión muy eficiente. 

Esta prórroga, que. solo se concede 
por las razones imperiosas mencio
nadas en el párrafo anterior, no afec
ta a 'los plazos para la entrega de la 
Rectificación del P a d r ó n , Cuaderno 
Auxi l iar y Resúmenes numér i cos , 
los que no se alteran, y por lo tanto, 
sigue siendo el de 30 de A b r i l para 
todos los Ayuntamientos. 

León, 28 de Diciembre de 1948.— 
E l Delegado de Estadís t ica , José 
Le mes . . 4420 

Serficis Naclioil leí Trlii 

JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 
Nota de los precios de las harinas 

de cupo canje que han sido aproba
dos por la Delegación Nacional para 
regir durante el p róx imo mes de 
Enero de 1949. 

TRIGO, 146,87 pesetas Qm. 
CENTENO, 143,46 pesetas Qm. 
León, 27 de Diciembre de 1948.— 

E l Jefe Provincial, R. Alvarez. 
4413 

Relación de propietarios 
Benjamín González, de Pedrún» 

secano. 
Emi l io de la Riva, de ídem, i3em. 
Braulio de la Riva, de ideiíi, í dem. 
Isidoro Rodríguez, de idém, tierra 

de labor. 
Jacinto de la Riva, de ídem, í d e m . 
Graciano ^Gutiérrez, de i d . , huerta'. 
Ceferina Balbuena, de id . , prado. 
Graciano Gutiérrez, de id . , huerta. 
Ceterina Ba lbuéna , de ídem, tierra 

de labor-
Isidro Viñuela , de Matueca, ídem. 
Máximo Flecha, de Manzaneda, 

idem. 
Isidoro Rodríguez, de P e d r ú n , i d . 
J o a q u í n Gutiérrez, de idem, prado. 
Aurelio de la Riva, de idem, idem. 
Isidoro Rodríguez, de idem, idem 
4343 N ú m , 748.-88.50 ptas. ' 

Aguntamiento de 
Toreno del Sil 

Habiéndose llevado a cabo la rec
tificación total del amillaramiento 
de rústica y pecuaria, se expone al 
públ ico por plazo de diez dias, para 
que pueda ser examidado por los 
que la deseen y hacer las reclama
ciones que estimen justas. 

Toredo, 23 de Diciembre de 1948.— 
E l Alcalde, (ilegible). 4397 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Transcurrido o@n exceso el plazo 
de quince días dado a los contribu
yentes, por rúst ica y pecuaria para 
que compareciesen ante la Junta 
Pericial, a fin de esclarece?1 su r i 
queza, sin qu© algunos contribuyen
tes, tanto vecinos como forasteros, 
lo hayan efectuado, se concede una 
prór roga de ocho días, transcurrida 
la cual, a los que dejen de compare
cer se procederá st asignar de oficio 
y sin derecho a rec lamación , la r i 
queza que les c o r r e s p o n d í , previo el 
reconocimiento de sús fincas sobre 
el terreno, cargándoles los gastos. 

Valdemora, a 21 de Diciembre 
de 1948,—El Alcalde, Eustasio Diez. 

4394 

lelatira i f Sbrii MMIÍS 
i§ l i irBiiiiia lililí -

Ayuntamiento de 
Zotes del Paramo 

Confeccionadas por la Junta Agrí
cola de m i presidencia las listas del 
terreno a barbechar para el a ñ o 
agrícola 19 4 9, ¡de todos los que 
tienen propiedades en este t é rmino , 
tanto vecinos como forasteros, se 
encuentran expuestas al públ ico , 
para oír reclamaciones, en la Secre
taria municipal , durante un plazo 
de quince días, pasado el cual, no 
serán admitidas. 

Zotes del P á r a m o , a 20 de Diciem
bre de 1948.—El Alcalde, Anastasio 

i Rodríguez. ^ . 4393 

A N U N C I O 
Don Antonio González Flecha, con 

domici l io en P e d r ú n , solicita auto
r izac ión para la insta lación de una 
l ínea de transporte de energía eléc-1 ' 
trica a 3.000 voltios, desde el trans-1 Formada per los Ayuntamientos 
formador de la «ELSA», en P e d r ú n , ! al final se relacionan, la lista de 
hasta la aserrería mecán ica , propie-! familias pobres con dereck® a la 
dad del peticionario y situada en e l ! asistencia médico-far raacéat ica gra-
mismo pueblo. La l ínea consta de tuita, durante el año 1949, se kalla de 
dos alineaciones rectas con longitud 1 manifiesto al públ ico , en la Secreta-
total de 362 metros y cruza una l ínea | na municipal , con el fin de oír re
de alumbrado en baja tensión y la clamaciones, por espacio de @cho 
carretera de León a Collanzo, así días. 
como terrenos particulares que se Burón ' 4416 

Habiendo sido aprobado por los 
Ayuntamientos que figuran al final, 
el presupuesto ordinario para 1949, 
así corno las Ordenanzas fiscales, 
se exponen a m b o s documentos 
al públ ico en la Secretar ía mu
nicipal , por espacio de quince días, 
con el fin de oír las reclamaciones 
que contra los mismos puedan for
mularse. 

Villaverde de Arcayos 4368 
Los Barrios de Luna 4370 
Calzada del Coto 4407 

Propuestos que han sido suple
mentos , habilitaciones y transfe
rencias de crédi to p®r los Ayunta
mientos que al final se expresan, 
para atender distintas obligaciones 
de los mismos, el expediente que al 
efecto se instruye, estará expuesto al 
públ ico en la respectiva Secretaría , 
para oír reclamaciones, por espacio 
de quince días. 

Gradefes 4380 
Qabañas Raras 4381 
Gebrones del Río 4384 
Zotes del P á r a m o 4395 

Farmado el Preyect® de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1949, por los Ayunta
mientos qu© se relacionan a conti-
nmacíón, se anuncia su exposición al 
públ ico en la respectiva Secretaría 
municipal , por espacio de ocho días, 
durante los cuales y en i®s ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones. 

Villazala 4396 



Habiendo sido confeccionados por i m i í i r a a posturas que no cubran las 
ios Ayuntamientos que se expresan j dos terceras partes del precio de la 
a con t inuac ión , ios repartimientos i tasación; qus para poder tornar par-
de Rúst ica, Colonia y Pecmaria para i te en la subasta t e n d r á n qüe consig

ne! ejercicio de 1949, es ta rán de ma-1 nar sobre la mesa del Juzgado el 
nifiesto al públ ico , en la Secretar ía \ 10 por 100 del importe del valor de 
munic ipal respec t iva„por espacio de j los oienes y que no han sido presen-
ocho días , con el fin de que puedan tadss t í tulos de propiedad, 
ser examinados por los interesados. Bienes objeto de subasta 
y formularse reclamaciones., \ 1.a Una finca rúst ica, en el 

Toreno del Sil 4397 bl© de Campo y Saní ibáñez , al 
Vegacervera 

pue-
sitio 

4398 de Las Llagaoales, de 5 celemines 
| de cabida; linda: Norte, Antonio Fer

nández ; Sur, Herederos de Josefa 
Llamas; Este, Florencio González, y 
Oeste, Ambrosio Fe rnández ; tasada 

1 ejercicio ^71949 , : ^ ^ P 6 5 ^ 5 - . r ' • , 
al púb l ico en! + ,2- . Otra ímca rustica, en referido 

i termino, ai sitio de Cromas, de 2 ce-

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para 

f)ermanecerá expuesto 
a Secretar ía municipal respecnva, 

durante un plazo de o^ho d í ^ , á fin | emínef de cabida a^oximadaHien
de que los interesados puedan exa- l ^ hgda: TNorís' Ambrosio F e r n á n -
minar lo y formular reclamaciones.! dez' S ^ Lorenzo Moya; Este, Joa-

XT J .0-0 quina rernan*ez, y Oeste, Bernardo 
Vegacervera S Llama5; tasada eil 390 pesetas, 
1 oreno del Sil 4402 j 3 a Una pradera, secasa, en tér-

j mino de Sant ibáñez , al sitio de Fuen-
Apr»ba«l« p®r los Ayuntamientos t te Biador, de cinco celemines; linda-/ 

que ai final se expresa®, el Presu-; Norte, Víctor Diez; Sur, Bernardo 
puesto Manicipal Órdiviari» para el 
p róx imo ejercici® de 1949, se kalla 
de manifiesto al púbiic® en la Se
c re t a r í a respectiTa p®r espacie áe 
quince días, ' ¿tirante ios cuales y en 
los quince signieales, podrás for
mularse centra el mism® p®r los 

anes interesados -CMaatas, r 
•se estime pcrtÍReates. • 

Villaornate 4377 
Igüeña 4378 
Villademor de la Vega 4379 
Cabañas Raras • 4382 
Cabrones del Río 4384 
Villaraoratiel de las Matas 4403 
Qastrotierra 4408 

} Llamas, y Este, terreno c o m ú n ; ta-
i sada en 1.000 pesetas, . 
| 4.a Ua pedazo de casa, de planta 
j baja y alta, cubierta de teja y paja, 
| en el casco del pueblo jde, Santibá-
i ñez. Barrio del Campo, que l inda: 
Norte, Bernarda Llamas; Sur, Loren
zo Moya; Este, Nicanor Alvarez, y 
Oeste, camino vecinal; tasada en 
5,000 pesetas. 

Dado en León, a once de Diciem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
oclio.—Luis Santiago,—El Secreta
rio, Valent ín Fe rnández . 

4320 103,50 ptas. 

liiistriEi j u l i i i 

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende pieza separada de responsa
bi l idad c iv i l , dimanante de la causa 
n ú m e r o 88 de 1945, por daños , con
tra Eleuteria Llamas González, Te
cina de Campo y Sant ibáñez , donde 
se acordó hacer efectivo por la vía 
de apremio el importe de la tasación 
de costas practicadas por la Supe
r ior idad y que ascienden a 6.207,65 
pesetas, incluidas las posteriores, 
hab iéndose acordado por providen
cia de esta fecha sacar a púb l ica su
basta, por t é rmino áe veinte días, 
por segunda vez, rebaja del 25 por 
100 del importe de la tasación, les 
bienes que fueron embargados a d i 
cha penada, seña lándose para tal 
acto el día veinte de Enero próximo 
y hora de las doce, en la Sala au
diencia de este Juzgado; adví r t iéa-
dose a los licitadores que no se ad-

Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
esta ciudad, de Leór^ y su partido 
Hago saber: Que en este Juzgad© 

pende pieza separada de responsabi 
l idad CITÍI, dimanante del sumario 
143 de 1944, por robo, contra Pablo 
Vida l Laiz. vecino de Ferral, donde 
se ace rdó hacer efectiva por la vía 
de apremio el importe de (a tasac ión 
de costas, practicada por la Superio 
r idad ea dicha causa y que asciende 
a 1.049,25 pesetas, hab i éndose acor 
dado por providencia de esta fecha, 
sacara públ ica subasta, por segunda 
vez, t é rmino de veinte d ías y coa re 
baja del 25 por 100 del importe de la 
tasación, los bienes que fueren em
bargados, seña lándose para dicho 
acto el día 20 de Enero p róx imo y 
hora de las doce, en la Sala audien 
cía de este Juzgado; advi r t iéndose a 
los licitadores que para tomar parte 
en la subasta debe rán consignar pre-
v iameníe sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del importe de la 
tasación y que no harf sido presen
tados t í tulos de propiedad. 

Finca objeto de subasta 
Una casa, en el pueblo de Ferral 

de Bernesga, en la calle de la Iglesia, 

sin n ú m e r o , de planta baja y alta; 
linda: derecha entrando, herederos 
de Agustín Laiz; izquierda, partija 
de Teodoro Vidal , y espalda, con 
casa de Casimiro Alvarez Muñiz, ta
sada en 2.000 pesetas. 

Dado en León, a once de Diciem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
oche.—Luis Santiago. —El Secreta
rio, Valent ín Fe rnández . 

4336 64,50 ptas. 

Juzgado de instrucción de Chinchilla 
Don-Francisco Cano Pato. Juez co

marcal en funciones del de ins-
t r acc ión de Chinchi l la y su par
tido. 
Hago saber: Que en sumarie que 

se sigue en este Juzgado bajo el nú
mero 39 de 1948, sobre abandono de 
familia, contra Jesús Arquero Vera, 
natural de Ocaña , cuyo ú l t imo do
mic i l io lo tuvo en esta ciudad, igno
rándose su actual paradero, se h a . 
acordado la ci tación por medio de 
edictos que se inse r t a rán en el sitio 
de costumbre, y fijarán en ios Juz
gados de L e ó n y Ocaña , a fin de que 
dentro del t é r m i n o de diez días» 
comparezca en este Juzgado para ser 
oído en dicho sumario, adv i r t i éndo le 
que si deja de comparecer, se con
ver t i rá la c i tac ión en orden de de
tenc ión . 

Y a efectos de lo acordad® exlien-
do el presente en Chinchil la a 16 de 
Diciembre de 1948.—Francisco Cano 
Pat®. ̂ (I legible) . 4303 

Requisitorias 
Cayo Rodríguez Díaz, de 26 a ñ o s 

de edad, hijo de Fro i l án y de Mat i l 
de, natural de Castromudarra, pro
vincia de León, dé estado soltero, 
con ins t rucc ión , con ú l t imo domici
l io en Barcelona, procesado en ejl 
sumario 259 de 1948, sobre robo, 
comparece r á dentro del t é r m i n o de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Tarrasa, al objeto de cons
tituirse en pr is ién , bajo la preven
ción que de no verificarlo, será de
clarado rebelde. 

Dado én Tarrasa, a diez y seis de 
Diciembre de m i l novecientos cua
renta y ocho.—El Juez de iós í ruc -
ción, Francisco áe Bernuy, —El Se
cretario, Angel Fernánd"ez Toral , 

4374 
• • • 

Bandera Sandoval, Antonio-Luis , 
de 18 añes , natural y vecine de León , 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá ante el Juzgado de i n s t r u c c i ó n 
de León, en el plazo de diez d ías , 
con el fin de notificarle auto de p ro 
cesamiento dictado en sumario nú 
mero 235 de 1948 por robo y ser i n 
dagado, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, será declarado rebel
de y le p a r a r á el perjuicio que haya 
lugar. ' , 

Dado en León a diez y seis de D i 
ciembre de 1948. —El Juez, Luis San
tiago.—El Secretario, Valent ín Fer
nández . 4285 
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, Cédulas de citación 
E l Sr. Juez comarcal de esta ciu

dad, en providencia de esta fecha, 
dictada en juicio verbal de faltas, 
por hurto, seguido en este Juzgado,1 
ha señalado para la calebración del 
mismo, el día 10 de Enero próximo 
venidero, a las trece horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de Once Mil Vírgenes, en su 
virtud y por et presente se cita a 
María Rallo Vega, que tenía su do
micilio sn esta ciudad, hoy en igno
rado paradero, para que comparez
ca en este "Juzgado, el día y hora 
mencionado, debiendo hacerlo con 
los testigos y demás medios de prue
bas de que intente valerse; advirtién-
dolés c(ue caso contrario, les parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Y con el fin de ¡que sirva de cita
ción en forma legal á la referida de 
nunciada y para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de I la provincia, ex
pido la presente en Pon ferrada a 16 
de Diciembre de 1948.--El Secretario, 
(ilegible), , 

• • 
E l Sr. Juez comarcal de esta ciu

dad, en providencia de esía fecha, 
dictada en juicio verbal de faltas, 
por hurto, seguido ea este Juzgado, 
ha señalado para la celebración del 
mismo el día 10 de. Enero próximo 
venidero, a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Jazgado, sita en la 
calle de Once Mil Vírgenes. E n su 
virtud y por la presente se cita a 
María Angustias Fernández Polledo, 
que tenía su domicilio en esta ciu
dad, hoy en ignorado paradero, para 
que comparezca én esté Juzgado el 
día y hora citados, debiendo hacerlo 
con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valersé; ad-
viríiéndola que caso contrarío, le 
parará el perjüicio a que haya lugar 
qn derecho. 

Y con el fin de que sirva de cita
ción en forma legal a la referid» de
nunciada, y para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente, en Ponferrada a Ib 
de Dipiembre de 1948.-El Secretario, 
(ilegible). 

E l Sr. Juez comarcal de esta ciu* 
dad, en providencia de esta fecha, 
dictada en juicio verbal de faltas, 
por hurto, seguido en este Juzgado, 
há señalado para la celebración del 
mismo, el día 10 de Enero próximo 
venidero, a las catorce horas, én la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle de Once Mil Vírgenes. E n 
su virtud y por la presente se cita a 
Aurelio Ogando Barreiro, que tenía 
su domicilio en esta ciudad, hoy en 
igñorádo paradero, para que compa
rezca en este Juzgado el día y hora 
expreia^o, debiendo hacerlo con los 
tsstigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; advirtiéndole 

cjue caso contrario, le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Y con el fin de qae sirva de cita
ción en forma legal al referido de-; 
nunciado, y su inserción en el Bo j 
LETIN QFICIAL de la provincia, expi
do la presente que firmo en Ponfe
rrada a 16 de Diciembre de 1948.—1 
E l Secretario, (iiegible). 

E l Sr, Juez comrrcal de esta ciu
dad, en providencia de esta fecha, 
dictada én juicio verbal de faltas, 
por hurto, seguido en este Juzgado,1 
ha señalado para la celebración del i 
mismo, el día 10 de Enero próximo i 
venidero, a las doce horas, en la Sala i-
Audiencia de este Juzgado, sito en la j 
calle de Once Mil Vírgenes. E n su [ 
virtud y por la presente se citan' a ' 
Luis Janeiro Taboada y Armando | 
Rodríguez Fernández, que tenían su j 
domicilio en esta ciudad accidental-
mente, hoy en ignorado paradero,!, 
para que comparezcan en este Juz
gado el día y hora mencionado, de, 
hiendo hacerlo con los testigos y 
demás medios de prueba de que in
tenten valerse; adviríiéndoles que 
caso contrarior, Ies parará el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Y con el fin de que sirva de cita
ción en forma legal a los referidos 
denunciados, y para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente, en Ponferrada a 
16 de Diciembre de 1948.-El Secre
tario, (ilegible). 

E l Sr. Juez comarcal de esta ciu-
dudad, en providencia de esta fecha, 
dictada en juicio verbal de faltas, 
por hurto, seguido en este Juzgado, 
ha señalado para la celebración del 
mismo.jdl día 10 de Enero próximo 
venidero, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
la calle de Once Mil Vírgenes, E n su 
virtud y por io presente cita a Rosa 
Pérez Vázquez; que tenía su domi
cilio en esta ciudad, hoy en ignora
do paradero, para que comparezca 
en este Juzgado, el üía y hora cita
dos, debiendo hacérlo con los testi
gos y demás medios de prueba de 
que intenté valerse; advirliéndola 
que caso contrario, la parará el per
juicio a que haya lugar. 

Y con el fin de que sirva de cita
ción en forma legal a la referida de
nunciada,.y para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente, en Ponferrada a 16 
de Diciembre de 1948.—El Secreta
rio, (ilegible). 

E l Sr, Juez comarcal de esta ciu
dad, en providencia de esta fecha, 
dictada en juicio verbal de faltas, 
por hurto, seguido en este Juzgado, 
ha señalado para la celebración del 
mismo, el día 10 de Enero próximo 

venidero, hora de las dieciséis, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle de Once Mil Vírgenes. E a 
su virtud y por la preséntense citan a 
Serafina Pérez González y Serafina 
Fernández González, que tenían su 
domicilio en esta ciudad, hoy en ig
norado paradero, para que compa
rezcan en este Juzgado, el día y hora 
expresados, debiendo hacerlo coi; 
los testigos y demás medios de prue
ba de que intenten valerse; advír-
tiéndolas que caso contrario les pa
rará el perjuicio a qae haya lugar ea 
derecho, 

Y con el fin de que sirva, de cita
ción en forma legal a las referidas, 
denunciadas, y para su inserción ea 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente que firmo en Pon-
ferrada a 16 de Diciembre de 1948.— 
E l Secretario, (ilegible). 4324 

Cédula de emplazamiento 

E l Sr. Juez municipal de esta ciu
dad, por proveído de esta fecha ea 
el proceso de cognición que se sigue 
a instancia de, D, Tomás Cabero 
García, contra D.a Angustias Gonzá
lez González; D.* María Encarna
ción Cabero Fuertes; D. José Fuertes 
Miguélez y D. Agustín Otero Colla
do, ha acordado dar traslado de la 
demanda a los demandados, para 
que en el improrrogable plazo de 
seis días, la contesten por escrito, ad
virtiéndoles, de que de no verificar
lo, se seguirá el juicio en su rebel
día, y siendo desconócido el parade
ro de D. José Fuertes Miguélez y don 
Agustín Otero Collado, éste en repre
sentación de su hija menor María 
Angeles Otero Collado, se acordó 
por medio del presente, hacerles el 
emplazamiento, teniendo a su dis
posición en la Secretaría de este Juz
gado las copias simples acompaña
das con la demanda, tanto de ésta 
como de los demás documentos. 

Y a fin de que sirva de emplaza
miento en forma, se expide la pre
sente en León a veinte de Diciem
bre dé mil novecientos cuarenta y 
óch©.—El Secretario. Miguel Torres. 

4415 Núm. 752.-31,00 ptas. 
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